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Panamá, 22 de octubre de 1997.

Su Excelensia

Mitchell Doens

Minisro de Trabajo y Bienesta¡ Social

E. S. D.

Señor Ministo:

Mediante Nota No.D.M.596/n de fecha 19 de septiembre de l9fl7,
solicitó nuesta opinión legal en el sentido de que determináramos ..... si el
mecanismo empleado por el Ministerio de Trabajo y Bienesüm Social para
suplir estas lagunas legales en el Libro primero, TlArlo Itr y IV del COOgo
de Trabajo üolsntan la Constitución o la$

I¿ Proourad'rIa de la Administración, debe servir de consejera
jurldica de los servidores priblicos que consulten su parec€r en tomo a la
interpretación de la ley o el procedimiento a seguir, de conformidad con el
articulo 348, nr¡meral 4 del Código Judicial. Sin embargo, la soücitud que
nos ha formrfado busca un pronuncimiento en relasión a la üolación o no
de la constitución o de la Le¡ der procedimiento q* .td.r" nr¡iirt J"pua la ftmitación rte pliegos de peticiones puá puitu, ó;""*i;;;;
Colectivas, ente Trabajadores y Empleadores.

_^_ CoTo quiera que la Carh Fundamental, en zu ardculo 203, reserra de

i:TT'STtiT la_guarda de la inregridad de la Constiursión y ei conrol de

;l^::ryPd 1 !u Corte Suprema de Jusrici¿ en pleno y a ia Sala de loLutrIsncloso ndninistativo, respectfuame,rt", deben ser de estas instmciasque se obtengan tales pronunciamie,lrúos.



G

h Sala Tercer¿ de la Conte Suprema de Justicia, por medio de

rciterados fallos fluin{a{qnisgnfqcil q "l-11!e 
expresado; de ellos

fJ*o' citar de51-reX1rL9- 9 r*,!¡l?.0, *.:t Ere .orpresó 
lo

Iigu'.t'' 
*... 

4lrtu,,co$Ío:" AF-Y{P ::6 ecuhala eag
lüao ^*rou 

de la ilegaliJad 
-dg 

u"tot administativos por lo cua!

lO*i.rr*t" la norma üolada debe ser una disposición legal y no

inionstitucional"'

Con el propósito de brindar orientación anüe la soüsitud formuladA

nos permitimos recomendade promover un Proceso Contencioso

Administrativo de Interpretación, cuyo fimdanneirto legal se encuenúra en el
uticulo 98, nr¡meral 11 del Código Judici4 y cuyo objeto es conocer
prejudicialmente el alcance y sentido de un acüo adminisüntivo cuando la
autoridad adminisEaliva lo solicite de oficio anrtes de su ejecución

Atentamenüe,

Licda AftnaMonrenegro de Fletcher
Procr¡radom de la Administación
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